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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad  de examen de la información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), al proyecto “Modificación Sistema de Almacenamiento de Petróleo, Planta Bo”, con los antecedentes analizados en conjunto con SEREMI de Salud y Servicio Agrícola y Ganadero, ambos de la región de O’Higgins.

El proyecto consiste en introducir una modificación al “Proyecto Planta BO”, aprobado mediante Resolución de Calificación Ambiental N° 024/05, específicamente en lo que respecta al Considerando 3.2 punto Servicios, literal g.2), capacidad de almacenamiento de combustible, petróleo diesel  y funcionamiento de la planta a través de gas natural. En este sentido el actual proyecto "Modificación Sistema de Almacenamiento de Petróleo, Planta BO", aumenta la capacidad de almacenamiento de combustible de un estanque, a cinco estanques de petróleo diesel;  y por otra parte debido a las dificultades que se presentan para el abastecimiento y/o suministro de gas natural, será utilizado como combustible principal el petróleo diesel y no el gas natural, en las operaciones de la Planta BO. Dado a la implicancia ambiental de las emisiones el titular se compromete voluntariamente a complementar la actual Estación de Monitoreo de Calidad del Aire, la cual mide Material Particulado (MP10) y Ozono (O3), mediante la inclusión de equipos para monitorear y medir concentraciones de Anhídrido Sulfuroso (SO2), Monóxido de Carbono (CO) y Dióxido de Nitrógeno (NOx); de acuerdo lo establecido por las normas de calidad vigentes.

El Examen de la Información tiene como objeto verificar el cumplimiento de las concentraciones diarias de MP10, O3, SO2, NO2 y CO, de acuerdo a las normas de calidad vigente.

Considerando los hechos constatatados a partir del exámen de información, se verificó el cumplimiente de las normas de calidad vigentes.
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	Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Planta Bo Saint Gobain


	Región: Lib. Gral. Bernardo O’Higgins

	Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: camino Rosario a Quinta de Tilcoco N°1650, Rengo.


	Provincia: Cachapoal

	

	Comuna: Rengo
	

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
SAINT GOBAIN ENVASES S.A.
	RUT o RUN: 76.092.970-0


	Domicilio Titular: camino Rosario a Quinta de Tilcoco 1,5 Km, N° 1650
	Correo electrónico: rubendiaz@saint-gobain.com


	
	Teléfono: 722959126


	Identificación del Representante Legal: Paulo Roberto Leitao Dias

	RUT o RUN: 23.766.095-1


	Domicilio Representante Legal: camino Rosario a Quinta de Tilcoco 1,5 Km, N° 1650

	Correo electrónico: paulo.roberto@saint-gobain.com

	
	Teléfono: 722959126

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Operación
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	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la  actividad, proyecto o fuente fiscalizada.


	

	ID
	Tipo de Instrumento
	N°
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada
	Comentarios 

	
	
	
	
	
	
	

	1
	RCA
	24
	2005
	COREMA Región del Libertador General Bernardo O’Higgins
	PROYECTO PLANTA BO
	-

	
	
	
	
	
	
	

	2
	RCA
	341
	2007
	COREMA Región del Libertador General Bernardo O’Higgins
	MODIFICACIÓN SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE PETRÓLEO, PLANTA BO
	-

	
	
	
	
	
	
	

	3
	RCA
	19
	2012
	Comisión de Evaluación Región del Libertador General Bernardo O’Higgins
	MODIFICACIÓN PLANTA SAINT-GOBAIN ENVASES
	-

	
	
	
	
	
	
	

	4
	D.S
	59
	
	MINSEGPRES
	Establece norma de calidad primaria para material particulado respirable MP-10, en especial, de los valores que definen situaciones de emergencia
	Modificado por D.S. Nº 45.

	
	
	
	
	
	
	

	5
	D.S
	112
	
	MINSEGPRES
	Establece Norma Primaria de Calidad del Aire para Ozono
	

	
	
	
	
	
	
	

	6
	D.S
	113
	
	MINSEGPRES
	Establece Norma Primaria de Calidad del Aire para Dióxido de Azufre
	

	
	
	
	
	
	
	

	7
	D.S
	114
	
	MINSEGPRES
	Establece Norma Primaria de Calidad del Aire para Dióxido de Nitrógeno.
	

	
	
	
	
	
	
	

	8
	D.S
	115
	
	MINSEGPRES
	Establece Norma Primaria de Calidad del Aire para Monóxido de Carbono.
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	Motivo: 
Programada
	Descripción del Motivo: 
Según Resolución exenta SMA N°4/2014 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2014.
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	Aguas marinas
	
	Sustancias químicas y combustibles

	
	Aguas subterráneas
	
	Flora y vegetación Terrestre

	
	Aguas superficiales
	
	Fauna Terrestre

	
	Residuos líquidos
	
	Comunidades Marinas

	X
	Calidad del aire
	
	Limnología

	
	Emisiones Atmosféricas
	
	Patrimonio histórico y cultural

	
	Climatología y Meteorología
	
	Sistemas de vida y costumbres

	
	Edafología y Calidad de Suelos
	
	Vialidad

	
	Geología, Geomorfología y Sismología
	
	Comunidades Indígenas

	
	Ruidos y/o vibraciones
	
	Paisaje

	
	Ondas y Formas de Energía
	
	Monumentos Nacionales y Áreas Protegidas

	
	Glaciares
	
	Permisos Sectoriales

	
	Olores
	
	Requerimientos SMA

	
	Residuos sólidos
	
	Otro tipo de trámite

	
	Residuos peligrosos
	
	



[bookmark: _Toc382383544][bookmark: _Toc382472366][bookmark: _Toc352162452][bookmark: _Toc352162789][bookmark: _Toc352840388][bookmark: _Toc352841448][bookmark: _Toc353998114][bookmark: _Toc353998187][bookmark: _Toc382383539][bookmark: _Toc382472306]Aspectos relativos al Seguimiento Ambiental
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	Nombre del informe(es) revisado (s)
	Aspecto Ambiental Relevante
	Código
SSA
	Fecha de recepción documento

	Periodo que reporta
	Organismo Revisor
	Estado de conformidad 

	
	
	
	
	Desde 

	Hasta 

	
	

	SEB-16146 informe de calidad del aire, Informe 1er Trimestre (Ene-Feb-Mar) 2013 Estacion Totihue, medición de MP10,O3,SO2,NO2,CO
	Calidad del aire
	11591
	27-09-2013
	01-01-2013
	31-03-2013
	SAG, Salud, SMA
	Conforme

	SEB-16354 informe de calidad del aire, Informe 2do Trimestre (Abr-May- Jun) 2013 Estacion Totihue, medición de MP10,O3,SO2,NO2,CO
	Calidad del aire
	12712
	13-11-2013
	01-04-2013
	30-06-2013
	SAG, Salud, SMA
	Conforme

	SEB-16610 informe de calidad del aire, Informe 3er Trimestre (Jul-Ago- Sep) 2013 Estacion Totihue, medición de MP10,O3,SO2,NO2,CO
	Calidad del aire
	14880
	30-12-2013
	01-07-2013
	30-09-2013
	SAG, Salud, SMA
	Conforme

	SEB-16844 informe de calidad del aire, Informe 4to Trimestre (Oct-Nov- Dic) 2013 Estacion Totihue, medición de MP10,O3,SO2,NO2,CO
	Calidad del aire
	26307
	24-09-2014
	01-10-2013
	31-12-2013
	SMA
	Conforme
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Calidad del aire

	Número de Hecho Constatado: 1
	Materia ambiental:

	Tipo de exigencia según lo indicado en RCA: 10_Compromisos ambientales voluntarios

	Exigencia: considerando 5.2 RCA 24/2005
a. El titular, a fin de verificar que los aportes de sus emisiones a la calidad del aire no son significativos, en virtud de las consideraciones efectuadas en la presente Declaración, instalará una estación de monitoreo de PM-10 y Ozono en Rosario o la ubicación que la autoridad estime más conveniente, que sea representativa para el proyecto. El titular operará dicha estación durante tres años, a partir de la entrada en operación del proyecto, y remitira a la CONAMA VI Región, el Servicio Agrícola y Ganadero VI Región y la Autoridad Sanitaria de la SEREMI de Salud de la VI Región mensualmente un informe con los resultados de los monitoreos y su respectivo análisis.
-La estación estará dotada de equipos para la medición de material particulado respirable (PM10) y Ozono (O3), de acuerdo a la legislación vigente.
-La estación también estará dotada de equipos para la medición de variables metereológicas tales como dirección, velocidad de viento, temperatura.
-Considerando que la normativa de calidad del aire vigente en nuestro país establece que para el contaminante Ozono, el período de medición debe extenderse por un período de al menos tres años, estando la estación plenamente operativa en el lapso de tiempo señalado.
-La información de los parámetros para la medición de partículas y gases, se acuerda entregarla mensualmente mediante archivo magnético a CONAMA VI, SAG VI Región y la Autoridad Sanitaria VI Región. La misma, deberá ser enviada por e-mail a cada Institución, o bien a través de una página web desde la cual los Servicios puedan directamente acceder a ella. 
-Se acuerda además, la obligación de desarrollar una auditoría anual a dicha estación de monitoreo, con la finalidad de asegurar la representatividad y calidad de los datos.

	Tipo de exigencia según lo indicado en RCA: 02_Normativa ambiental aplicable

	Exigencia: considerando 7. a) RCA 24/2005
b. NORMA Decreto Supremo Nº59. Modificado por D.S. Nº 45. Establece norma de calidad primaria para material particulado respirable MP-10, en especial, de los valores que definen situaciones de emergencia Secretaría General de la Presidencia.
MATERIA Establece la norma de calidad primaria para material particulado respirable, define los niveles que determinan las situaciones de emergencia ambiental para dicho elemento, y establece metodologías de pronósticos y mediciones para todo el territorio chileno.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 2º, la norma de calidad para el contaminante PM10 es de 150 µg/m3 N como concentración de 24 horas, y de cincuenta microgramos por metro cúbico normal (50 µg/m3 N) como concentración anual.
Por otra parte el artículo 3º define los niveles que originan situaciones de emergencia ambiental para material particulado. Para determinar estos niveles se debe considerar si el valor calculado para la calidad del aire, en concentración de 24 horas, se encuentra en el rango señalado en dicho artículo.
[bookmark: _GoBack]RELACIÓN CON EL PROYECTO: Durante la etapa de construcción se generarán emisiones de material particulado debido al tránsito de vehículos, movimientos de tierra y labores de construcción en general.
Durante la fase de operación se generará material particulado producido por el funcionamiento del horno de la planta.
CUMPLIMIENTO Las emisiones de material particulado durante la construcción, de carácter puntual y de corta duración, no serán relevantes. La emisión de MP-10 se estima en 2,98 kg/día, Del análisis efectuado, se concluye que no se afecta significativamente la calidad del aire y se da cumplimiento a la normativa aplicable.
Respecto a la fase de operación, el proyecto da cumplimiento a las normas de calidad del aire antedichas.
 

	Tipo de exigencia según lo indicado en RCA: 02_Normativa ambiental aplicable

	Exigencia: considerando 7. d) RCA 24/2005
c. NORMA: Decreto Supremo N°113, que modificó Res. 1215 de 1978. Norma Primaria de Calidad del Aire para Dióxido de Azufre Ministerio Secretaría General de la Presidencia
MATERIA La presente norma de calidad ambiental tiene por objetivo proteger la salud de la población de aquellos efectos agudos y crónicos generados por la exposición a niveles de concentración de dióxido de azufre en el aire.
La norma primaria de calidad de aire para dióxido de azufre como concentración anual será de 31 ppbv (80 ug/m3N).
La norma primaria de calidad de aire para dióxido de azufre como concentración de 24 horas será de 96 ppbv (250 µg/m3N).
RELACIÓN CON EL PROYECTO Durante la fase de operación se generará SO2 producido por el funcionamiento del horno de la planta. Esta emisión será reducida puesto que el combustible que se usará, gas natural, es bajo en azufre en comparación con los combustibles alternativos como petróleo.
CUMPLIMIENTO En el Anexo D de la DIA se entregó un detalle con la evaluación de las emisiones de SO2, cuyo resultado indica que se generará un leve aumento en las concentraciones atmosféricas, manteniéndose el cumplimiento de las normas de calidad del aire, por lo que el impacto se evalúa como poco relevante. Incluso, se demuestra no sólo el cumplimiento del límite actual de SO2 (contenido en la Res, 1215), sino que además la norma que entrará en vigencia el año 2006.


	Tipo de exigencia según lo indicado en RCA: 02_Normativa ambiental aplicable

	Exigencia: considerando 7. e) RCA 24/2005
d. NORMA: Decreto Supremo N°114 Norma Primaria de Calidad del Aire para Dióxido de Nitrógeno. Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
MATERIA: La presente norma de calidad ambiental tiene por objetivo proteger la salud de la población de aquellos efectos agudos y crónicos generados por la exposición a niveles de concentración de dióxido de nitrógeno en el aire.
La norma primaria de calidad de aire para dióxido de nitrógeno como concentración anual será de 53 ppbv (100 µg/m3N).
La norma primaria de calidad de aire para dióxido de nitrógeno como concentración de 1 hora será de 213 ppbv (400 µg/m3N).
RELACIÓN CON EL PROYECTO Durante la fase de operación se emitirá NOX producido por el funcionamiento del horno de la planta.
CUMPLIMIENTO En el Anexo D se entrega un detalle con la evaluación de las emisiones de NOX en la calidad del aire de la zona, donde se utilizó un modelo de dispersión atmosférica desarrollado por la US-EPA. Las emisiones de la operación del Proyecto implican un aumento en las concentraciones atmosféricas, manteniéndose el cumplimiento de las normas de calidad del aire.








	Tipo de exigencia según lo indicado en RCA: 02_Normativa ambiental aplicable

	Exigencia: considerando 7. f) RCA 24/2005
e. NORMA: Decreto Supremo N°112, que modificó Res. 1215 de 1978. Norma Primaria de Calidad del Aire para Ozono O3 Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
MATERIA Esta norma de calidad ambiental tiene por objetivo proteger la salud de la población de aquellos efectos agudos generados por la exposición a niveles de concentración de Ozono en el aire.
La norma primaria de calidad de aire para Ozono como concentración de 8 horas será de 61 ppbv. (120 ug/m3N).
RELACIÓN CON EL PROYECTO Debido a que durante la fase de operación se emitirá NOX-producido por el funcionamiento del horno de la planta- y dado que este contaminante es un precursor del Ozono, pudiere generarse algún efecto sobre la calidad del aire regulado por esta norma.
CUMPLIMIENTO Sobre la base de información disponible, en el Anexo D de la DIA se presentó un análisis detallado de los efectos que el proyecto pudiere generar en la formación de Ozono troposférico, concluyéndose, al igual que para los otros contaminantes, que el aporte de la Planta BO es prácticamente despreciable, por lo que no se prevé una afectación significativa de la calidad del aire para este compuesto, cumpliéndose además con la normativa ambiental aplicable al respecto. Lo anterior, es válido tanto para la actual norma de calidad de O3 como para la norma que entrará en vigencia en el año 2006.


	Tipo de exigencia según lo indicado en RCA: 10_Compromisos ambientales voluntarios

	Exigencia: considerando 6. RCA 341/2007
f. A fin de dar adecuado seguimiento a las variables que son de interés de la autoridad, el titular complementará el Plan de Monitoreo de Calidad del Aire aprobado mediante Resolución de Calificación Favorable 024/05, incorporando la medición continua de parámetro tales como SO2, por un período de tiempo de un año si la COREMA dado los resultados obtenidos, no estima lo contrario. La razón por la cual se incluye estos parámetros se debe a que su emisión aumenta al usar petróleo, en relación al uso de gas natural, tal como está contemplado en la Resolución Exenta N° 024/05, de la COREMA VI Región y en las modelaciones desarrolladas y que forman parte de la presente resolución.
La incorporación en el Programa de Monitoreo de los Parámetros Adicionales[4] [3], se realizará escalonadamente, cada un año, en el sentido que se muestra en la Tabla 1 siguiente. La información que se genere de estas mediciones será remitida trimestralmente a CONAMA VI Región de O”Higgins por medio magnético.
Tabla 1: Esquema de monitoreo adicional
	Año (a partir de)
	Parámetro que se incorpora al monitoreo
	Entrega de Resultados

	Primer año
	Anhídrido Sulfuroso
	Trimestralmente

	Segundo año
	NOX
	Trimestralmente

	Tercer año
	Monóxido de carbono
	Trimestralmente



Una vez que el monitoreo de cada uno de los parámetros adicionales cumpla un año, se evaluarán los resultados en forma conjunta con la autoridad, a fin de determinar la pertinencia de continuar con el monitoreo o cese del mismo, el cual, deberá ser solicitado a la COREMA Región de O`higgins para que evalue la continuación de la medición de uno o más de los parámetros medidos.


	Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización: 

	Mediante el Ordinario N° 1537 de fecha 22-10-2014, la SEREMI de Salud indica que una vez revisados y analizados los documentos, la Autoridad Sanitaria se encuentra  conforme (anexo 1). 
Mediante el Ordinario N° 1790 de fecha 20-11-2014, el SAG señala que ese servicio no tiene competencias en los parámetros solicitados para su análisis (anexo 2).
De acuerdo al exámen de información realizado, se apreció lo siguiente:
Para el periodo trimestral comprendido entre 01-01-2013 y el 31-03-2013, en la estación de monitoreo ubicada en el sector de Totihue, se observó lo siguiente:
· El máximo diario de concentraciones diarias de MP-10 no supera el valor establecido de 150 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de O3 no supera el valor establecido de 120 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de SO2 no supera el valor establecido de 250 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de NO2 no supera el valor establecido de 400 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de CO no supera el valor establecido de 10 mg/m3N, así como el límite de concentración horaria de 30 mg/m3N.

Para el periodo trimestral comprendido entre 01-04-2013 y el 30-06-2013, en la estación de monitoreo ubicada en el sector de Totihue, se observó lo siguiente:
· El máximo diario de concentraciones diarias de MP-10 no supera el valor establecido de 150 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de O3 no supera el valor establecido de 120 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de SO2 no supera el valor establecido de 250 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de NO2 no supera el valor establecido de 400 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de CO no supera el valor establecido de 10 mg/m3N, así como el límite de concentración horaria de 30 mg/m3N.

Para el periodo trimestral comprendido entre 01-07-2013 y el 30-09-2013, en la estación de monitoreo ubicada en el sector de Totihue, se observó lo siguiente:
· El máximo diario de concentraciones diarias de MP-10 no supera el valor establecido de 150 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de O3 no supera el valor establecido de 120 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de SO2 no supera el valor establecido de 250 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de NO2 no supera el valor establecido de 400 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de CO no supera el valor establecido de 10 mg/m3N, así como el límite de concentración horaria de 30 mg/m3N.

Para el periodo trimestral comprendido entre 01-10-2013 y el 31-12-2013, en la estación de monitoreo ubicada en el sector de Totihue, se observó lo siguiente:
· El máximo diario de concentraciones diarias de MP-10 no supera el valor establecido de 150 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de O3 no supera el valor establecido de 120 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de SO2 no supera el valor establecido de 250 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de NO2 no supera el valor establecido de 400 µg/m3N.
· El máximo diario de concentraciones diarias de CO no supera el valor establecido de 10 mg/m3N, así como el límite de concentración horaria de 30 mg/m3N.
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	Otro Hecho N°1

	Descripción:
El informe entregado por el titular para reportar el monitoreo de calidad del aire para cada trimestre, consta de 80 páginas, en las cuales se repite información todos los meses. La extensión del informe hace engorrosa su lectura.



	Otro Hecho N°2

	Descripción:
De acuerdo a lo indicado en la RCA en el considerando 5.1 el cual indica “El titular, a fin de verificar que los aportes de sus emisiones a la calidad del aire no son significativos, en virtud de las consideraciones efectuadas en la presente Declaración, instalará una estación de monitoreo de PM-10 y Ozono en Rosario o la ubicación que la autoridad estime más conveniente, que sea representativa para el proyecto. El titular operará dicha estación durante tres años, a partir de la entrada en operación del proyecto, y remitira a la CONAMA VI Región, el Servicio Agrícola y Ganadero VI Región y la Autoridad Sanitaria de la SEREMI de Salud de la VI Región […]”, entre los servicios a los cuales se debe enviar los informes de monitoreos es el SAG. En relación a la encomendacion de actividades de exámen de información a este servicio, el SAG mediante ORD N° 1790/2014, recepcionado con fecha 21-11-2014, señala que el Servicio no tiene competencia en los parámetros del monitoreo (anexo 2).
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La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a la RCA 24/2005 “Proyecto planta Bo” y la RCA 341/2007 “Modificación sistema de almacenamiento de petróleo, Planta Bo”, relativas a la calidad del aire.

En consideración a los hechos constatados se puede concluir que se verifica la conformidad de las exigencias asociadas a las materias ambientales objeto de la fiscalización.
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	Ordinario N° 1537 SEREMI Salud
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	Ordinario N° 1790/2014 SAG
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